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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-01522-00 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y atendiendo los 

actos de notificación allegados., se dispone: 

 

Tener en cuenta que el acreedor hipotecario citado fue 

notificado por aviso de conformidad con lo dispuestos en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término de traslado guardo 

silencio. 

 

Por Secretaría elabórese el despacho comisorio ordenado en 

auto de 30 de enero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 101 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 
John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 82 
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